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	ANEXO 1.  
Consideraciones para la elección de los espacios para el resguardo de documentación y materiales electorales y para el Consejo Distrital.
	Revisión: 00
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Los espacios de resguardo en los OD deberán cumplir con las siguientes características:

Ubicación

	Espacio
	Ubicación
	Observaciones

	Sala de Consejo Distrital
	Anexo al espacio determinado para bodega de documentación (preferentemente)
	Los Consejos Distritales deberán contar con una sala de sesiones con las dimensiones óptimas que permitan llevar a cabo los trabajos encaminados al cumplimiento de sus atribuciones. Preferentemente debe ubicarse en un lugar cercano a la bodega de documentación electoral.




	Espacio
	Ubicación
	Observaciones

	Bodega distrital
	Anexo al lugar donde sesiona el Consejo Distrital (preferentemente)
	Destinarse exclusivamente para el resguardo de boletas y documentación electoral y auxiliar. 

	Espacio adicional para material electoral
	Dentro del inmueble, preferentemente en la planta baja.
	Esto facilitará las actividades de recepción y distribución de los mismos.



Dimensiones

	Espacio
	Dimensiones
	Observaciones

	Sala de Consejo Distrital
	Superficie mínima: 68 m2

	La sala del Consejo Distrital deberá contar como mínimo con la superficie señalada, lo anterior, permitirá el buen desempeño de los trabajos encaminados al cumplimiento de sus atribuciones. 




	Espacio
	Dimensiones
	Observaciones

	



Bodega distrital
	
Espacio suficiente para resguardar las cajas paquete de las Mesas Directivas de Casilla (MDC) que se instalan en un Proceso Electoral.

Medidas de la CPE (Proceso Electoral): 47 x 25 x 30 cm. (Largo, ancho y alto)

Medidas de la CP (Participación Ciudadana) 50 x 22.5 x 31.5 (Largo, ancho y alto)


	
El espacio requerido deberá vincularse con el número de cajas paquete correspondientes a las MDC instaladas en el último proceso electoral más un 10% adicional y con la cantidad de anaqueles que se requieran para su óptimo acomodo, considerando lo siguiente:

El volumen estandarizado que ocupa una caja paquete (indistintamente de que se trate de una para proceso electoral o para mecanismos de participación ciudadana) es de 43.35 m3.

La superficie que ocupa un anaquel es de 0.6 m2, considerando las siguientes dimensiones: 60 X 100 cm.

La altura de los postes de un anaquel es de 2.12 m.

Volumen del anaquel: 1.27 m3 (.60 x 1 x 2.12 m) 

La altura mínima del espacio que se ocupe como bodega es de: 2.5 m.




Para la bodega de documentación se deberá considerar que en cada anaquel se podrán colocar hasta 20 cajas paquete, el número de MDC se dividirá entre 20 para obtener la cantidad de anaqueles necesarios. La superficie (ancho por profundo) del anaquel se debe multiplicar por el número de anaqueles necesarios, esta superficie a su vez se debe triplicar, con la finalidad de obtener la superficie total necesaria para su óptima operación, es decir, considerando las áreas de circulación, maniobra y áreas muertas.

Ejemplo:                         OD “X”= 380 MDCU  
                                          380 / 20 CP (capacidad por anaquel) = 19
                                          19 anaqueles, necesarios para almacenar 380 CP
                                          Superficie por anaquel, con medidas de 1m x .60m = .6 m2
                                          19 anaqueles x .6 = 11.4
                                          11.4 x 3 =  34.2 m2 totales 

Es importante considerar las dimensiones de los anaqueles, las cuales varían entre la altura, anchura y la profundidad, dependiendo del modelo en cada OD, por lo que se deberá contar con las medidas de los mismos al realizar el ejercicio, de igual forma se debe considerar ajustar la altura del último nicho hacia el techo, con la finalidad de prever que ese espacio sea utilizado en el almacenamiento de las cajas paquete.

	Espacio
	Dimensiones
	Observaciones

	Espacio Adicional para material electoral
	Espacio suficiente para material electoral 
	Para determinar el espacio óptimo, un referente es el cancel electoral, considerando uno por cada MDC.

Las dimensiones son 80 x 40 x 20 cm. (Largo, ancho y alto)

Es importante tomar en cuenta lo siguiente, para el cálculo de la superficie: 

Una tarima con 18 canceles, en 6 camas de 3 canceles por cama tiene un volumen de: 1.59 m3.

Una tarima con 30 canceles distribuidos en 10 camas de 3 canceles por cama tiene un volumen: 2.56 m3.





Es importante considerar los materiales adicionales: urnas y bases porta urna principalmente. Para calcular la superficie del área de almacenamiento, se deben considerar los siguientes aspectos:

Un hato de 150 urnas ocupa una superficie de 0.42m2, considerando las siguientes dimensiones: 50 X 85 cm. 

Un hato de 150 bases porta urnas ocupa una superficie de 0.44m2, considerando las siguientes dimensiones: 55 X 80 cm.


Ejemplo:                         OD “X”= 380 MDCU  
                                       Urnas (considerando tres tipos de elección) = 1,140
                                        1,140/ 150= 7.6 = 8 hatos
                                        8 hatos X 0.42= 3.36 m2.

Seguridad

	Espacio
	Seguridad
	Observaciones

	Bodega distrital
	Los accesos deberán contar con protecciones en puertas y ventanas, chapas de seguridad en las puertas de acceso y extintores.
	
Por ningún motivo se deberá almacenar otro tipo de material que por sus características genere algún riesgo de incendio o deterioro.


	Espacio adicional para materiales electorales, electivos o consultivos
	Se deberá contar con tarimas de madera para colocar los materiales 
	



De acuerdo con el anexo 5 del Reglamento se debe garantizar que los espacios destinados cuenten con las condiciones necesarias para salvaguardar la seguridad de las boletas electorales. Para reducir las posibilidades de incidentes se deben observar aspectos como los siguientes:

· Estar alejadas y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etcétera.
· Estar retiradas de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de lluvias, como son los ríos, presas y lagunas.
· Estar provistas de un buen sistema de drenaje dentro del inmueble y en la vía pública;
· Contar con un nivel de piso por arriba del piso exterior, lo que reduce riesgos en caso de inundación y de ser el caso, elevar los anaqueles con tarimas en casos de riesgos de inundación.

· En su caso, cambiar las instalaciones eléctricas, con el fin de evitar alguna falla que pudiera generar cualquier tipo de siniestro.

· En su caso, impermeabilizar las azoteas, techumbres o cubiertas a fin de evitar cualquier filtración de agua que pudieran estropear la documentación electoral o, en su caso los materiales. 

· En su caso, clausurar los accesos adicionales al espacio determinado o, colocarles protecciones, con el propósito de garantizar la seguridad de boletas y demás documentación a fin de que el área tenga exclusivamente un solo acceso.

· En su caso, cambiar las cerraduras y las condiciones generales de la puerta de acceso, con el   propósito de asegurar su inviolabilidad.

· En su caso, reparar muros y pisos que conforman el espacio de resguardo, sobre todo aquellos que presenten humedad por filtración, permeabilidad o salinidad, ya que dicha situación pudiese afectar la composición y constitución de la documentación y materiales electorales; así como del mobiliario instalado para el almacenamiento.

· En su caso, mejorar las instalaciones de iluminación, para tener un apropiado manejo y control a cualquier hora del día, durante el desarrollo de los trabajos de recepción, clasificación, almacenamiento y distribución.

· En su caso y preferentemente sellar los suministros de agua cercanos o dentro de los espacios destinados.

· En su caso, reparar las líneas de drenaje sanitario y pluvial del inmueble, adyacentes o que crucen los espacios de almacenamiento y resguardo, ya que cualquier mal funcionamiento de éstas, puede provocar inundaciones o encharcamientos lo que ocasionaría la pérdida total o parcial de la documentación electoral, principalmente.
 
· Fumigar las áreas para evitar la propagación de plagas o roedores dañen la documentación y materiales electorales.

· Alejar de estas áreas, todos aquellos envases o recipientes que contengan algún tipo de combustible o solución inflamable, que pudiese ser un factor de siniestro.

· Considerar modificar el tipo de ventilación, con el fin de evitar la concentración de humedad u olores, que pudiesen afectar al personal o artículos resguardados en estas áreas.
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